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"ÁO da de Guayaquil, Repíblica del keuader, el 

  

£ - 008 

  

  

GOMPAÑIA "DISTRIBUIDORA GUTIERREZ 

JA HERMANOS €. LLDA “DISTRER" 

1 de míl novecientos setenta y 

mueve; ante mí , ABOGADO MSTORGIO VIBAIAIO FANDASO Ma- 
ETDURIA , Notario Décimo Segundo de ¿ste Cantén, eonparo 

een los señores EDARDO GUTIERREZ CHIRIBOGA >» e asado, 

  

comerciante , y GUILLERMO GULIERRES CMIRIDOGA » casado, 

a«.mpieado, POr sus prepies dereshos; los  compa- 
  

recientes mayores de edad, ecuatorianos, son domicilio 
  

y rvresidencia en ésta celudad, capaces para obligarse 
  

y eentratar, a quíenes de conocerlos, dey fe,- BIEN INS- 
  

P£RUIDOS en el ebjeto y resultados de ésta eseritura de 
  

Constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, a 

la que proseden cemne queda expresado, y econ amplia y 
  

entera libertad, para su oteorgamiente me presentaron la 
  

minuta del temer siguiente: SENOR NOSARTO 3-=Ba el Libre 
  

de . tegistros de k£serituras Públicas a su cargo, usted, 
  

-se sertirá incorporar una perla que eesnste una de 

eosnstitueión de una Compañía de Respensabilidad Limitar 
  

_quientes personas: Eduardo Gutiérres Chiribega y Gui - 

da; al tenor de las siguientes cláusulas: 20 

  

llexrme Gutiérres Chiriboga , de nacionalidad esutatoriana, 
  

26 

27 

mayores de edad y eom demicilio en esta eludad, quie- 

nes por sus propios derechos acuerdan corstituir uma 
    28   Cenpañía de responsabilidad Limitada que se regirá por 
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las disposiciones de sus Estatutos y las de la Ley de 
  

Gapañlas 1 

  

  

_ SOCIAL 3> La Cempañía que se constituye mediante oeste 

contrato, se denominará “DISTRIBUIDORA CGUTIERRES GMIRI> 
  

  BOGA MERMANOS O. LEIDA "DISTHER" .- ARTICULO 5%- 
y )_0s OBIERO :- Distribuidora Gutierres Chiriboga Her» 

manos C. Ltda” "DISTHAR" , se dedicará de manera princi» 

  

  

  

pal_a la fabricación y elaboración de Diluyentes y Pro- 

duetos químicos afines, a la Inpertación de materia pri 
  

ma re tación de los misses , a la exportación ,a 

la distribución y venta; y, en geueral , a tedas las 
  

  

actividades permitidas por la Ley que estén relacio- 

nadas con su objeto . , Rs 

  

  

MISIHIO +- El ¡ddemicilio principal de la Compañía , es 
  

la ecludad de Gñayaguil, ¡pero podrá etablecer Agencias 

o sucursales en banlqutér lugar del país e del extu - 

  

  

f 
rior, prevía auterisación de la Junta Veneral, de 50=- 
  

por el cual se constituye la Compañías es el de diez | 
  

años, que se contarán a partir de la A Inserip-. 
    
  

drá ser ampliado o restringido procediendo en le fe 
  

que determina la Ley de Compañías di estos r:statutos. 
  

   Compañía es el de Cien mil mueres , 

  

——_— - 

de élias, iguñles e indivisibles, Jan que tienen el     
  

Cc 

  

ción deleentrato en sel kegistro Mereantíl, pláso que  po- 

dido en cien participaciones de Ma mil sueres cada una 

carácter de NO megocialbes; las mismas que se encuentran 

a
»
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| pucíones sesiales, será nesesario el esamsentinmiento 

2 >. 

003 

. integramente suserítas y pagadas en el cincuenta por 

ciento de su valor .45731€1H0..4.0414.1. 01 SUSERIL.. 

  

  

  

    E 3 7 MES E ad 
' Ta 

  

> lOs Socios fundadores 
  

declaran que han suserito la tetalidad de las PFarti- 

  

| eipaciones y pagado en el cáncuenta por ciento de la 

-un ( 81) Participaciones de Un mil sueros cada una 

o sea Ochenta y un míl sueres; Guillermo Gutiérres Chi- 

ribega Diecinueve ( 19 ) Participaciones de Un mil suer 

  

  

eada una 0 sea diecinueve mil sueros; habiendo pagado 

cada une el Cincuenta por ciento, segiín sensata del 

  

¿ua En Y) AER du eos PAPA Chiriboga Oghenta y 

ÍÉ 
Ye
 

  

Certifiecddo Bancario otorgado yor la Previsera Banes 

Nacional de Crédito Matrís de esta eludad que por el 

  

    
te al cincuenta por ciento dl Capital secial . M sal 
  

_pogarín los socios dentro del primer año de vida de 

  

_SAPIZAL :- Previa resolución de la Junta General de Se- 

elos, el Capital Social dela Compañía podrá ser aumentado, 

uediente nuevas participaciones las mismas que serán 

pagadas por cualquiera de los metdies cstablecidos en 

  

  

  

355 SOGIALES 3- Para que los socios ceden sas partici- 
  

  

unánimo de los secios que representen «l ciento per 

    
valer de CINCUANTA MIL SUCKES , sobre el valer equivaled- 

siento del Capital seeial . La ecsión se operará median-   te la inmseripción de la netacorrespendiente en los Li- 
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bres de la Compañía, debidamente auterisada por lasfir- 
  

mas del cedento y ¿el cesionario cen las de los ro 

presentantes legales de la Compañía y eumpliendo con 

  

  

  

los dispuesto para estos cases en Dn 

ABLA AO LAO: PO Ú 
pañía formará un fendo de reserva en monetario, igual, 

por lo memos, al veinte per elento del Capital Secial., 

  

  

  

Para este efecto, en cada ejercicio econónico se desti! 

mará de las Utilidades líquidas y realizadas un cinco 

por ciento (5%). ARTICULO PEC IMOS AMI - 

, USIOS, 3- La Compañía podrá acerdar la 

aduisión de nuevos socios , en Junta General , eon el 

  

  

  

  

  

  

veto unánime de los representantes de las tres cuartas 

partes del Capital secial concurrente a la reunión . - 

  

  

  

  

  

se limita almento de sus aportaciones y los benefi- 

elos serán en función del monto de cada una de las 

participaciones pagadas . AA PAS IAO 

ía mtregará a cada socio un Certificado de aporta 

  

  

  

  

  

  

ciemos debidamente firmado por sus representantes lo» 
  

geles, en el que constará su earéeter de No Negociable 

y el máúnero de participaciones de Un mil sueres que 

pex su aporte alcapital le eorresponden; documento 

  

  

  

que probará su calidad de Socio y el derecho a im 

tervenir a través de isambleas en tedas las decisiones 
  

      y deliberaciones de la Compañía ya sea personalmente o 
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mandatrio legal . Por esda una de sus participaciones 
  

el socio tendrá derecho a un veto en las ¿sambless. - |   

ARRAGUAO DECANO EEAGARO: ARAA AU -   

  

$ La aduinistración de la compañía sorreb- 

-pondoe ale Junta General de jecios, al Presidente yal 

  

  

Gerente . ¿4 2 a 1 4 2. 2 AS LOL ELLAS t 25. 
  

  

y ALGAR DE SOCIOS :- La Junta General de Se- 

cíos es el Organo Supremo de la Compañía. La Junta de- 

  

  

neral se reunirá ordinariamente dentro de los tres   

    

primeros mesos de ceasda año y extradrdinarianente cuan» 

de por: iniciativa propía lo eonveque el Presidente d 

  

  

AZORIA s- 4 Junta General será eenvocido el socio 

por la Premsa en uno de los diarios de mayer circula- 
  

ción en els demicilio principal de la Compañía, son echo 
  

días de anticipación por lo menos al fijado para la 
  

reunión o por correspondencia enviada a les socios cor 
  

los mismos días de anticipación ya indicados . También 
  

la Junta General ne entenderá convocada y quedará vé 
  

lidamente constituída en cualquier tiempo y cualquier 

lugar dentro del territorio nacional, para tratar cual 
  

_quier asunto, siempre qe esté presente tede el Capital 

_zagadn represamtado per sus Sdegios, y los asistentes; 

_quíenes deberán firmar el A eta baje sanción de Nuli- 

dad, acepten por unanimidad la cslebración de la Jun 
  

_taz sin embargo, cualquiera de los asistentes puede 
    —esyonerso —2 los asuntos —sobre los cuales uo se somnsido» 

_ya auufícientenente informado . La Junta General no pp» 
ABG. EUSTORGIO V. TANDAZO MARIDUEÑA 
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drá considerarse vólidamente constituída para delibe- 
  

rar ,en primera «convocatoria sí llos concurrentes a ma 
  

m0 representen mes de la mitad él Capital Secíal .La 
  

Junta General se reunirá en Segunda Conuecatería «om   

el míúnero de secios. presentes; debiendo expresarse así 
  

en la referiéa convecatoría .- am todo lo relacionado 

el quoran y alas participeciones, se estará a lo dís- 

puesto en la. hay de Compañías . ARYICULO DEA   

  

JONES 1-4 las Juntas Ge- 

nerales, eencurrirán los socios personalmente o por medio     

de represmmtante, en cuyo caso la representación se 
  

ferirá por escrito y som el carácter de especial para   

  

  

I¿BISIQUES DE 3 A SIIXRAL +- Som atribuciones de 

la Junta General: a más de las establecidas en la Ley. 

  

  

de Coupañías , las siguientes: Autorísar a sus represen- 

tantes legales, pura que compres, vendan e graven híenea   

inmuebles; membrar y renovar al Comisario; conocer y 

aprobar el informe del Comisario; y, reformar e inmterpre- 
  

tar les estatutos . Xl Comisario durará en sus furcioneb 

Un año, pudimado ser ratificado por umo omás perfo- 
  

  

RHIGMAZA BIOS :- La Junta General será presidida porel _ 
  

Presidente y asu falta por el úerente , e por el socio 
  

elegido en cnda caso, Actuará como Secretario el Gerente 
  

y asu falta el socio que la propia Junta designareo. 
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|_de cada Junta, el mísmo que contendrá : onpía del deta, 

C 005 

Generales, serán asentadas a mano en el Libro debida 
  

_nente feliado que para «esto efecto se designará y 

serán legalisadas con las firmas de Presidente yse- 

_ erxetario de la Junta Respectivaz pudiendo ser aprobadas 

las tetas en la misma Seción. Se formará un expediente 

  

  

  

copía de los documentos que jus tifiearán la legali- 

dad de ala cenvecatoria y de les puntos que hubieren 

  

sido conocidos por la Junta » ARTISELDO LLG.S 

8.1 M_9: FUEGIONARIOS ADMINISTRATIVOS 1- La adnínistrae 

ción de la Compañía corresponde a los siguientes fun. 

  

  

  

cienarios; a) al Presidente y b).al Gerente, actuandó in- 

tículo veintiuno y veintidós respestivamente . ARI CY 
  

    JA TASTE Te 
  

ALLA AMO PRIMAGRO: 

Sem atribuciones y debures del Presidente lds siguientes 

a) Convosar y presidir las sesiones de la .Junta Ge». 
  

neral; b) Suseribir conjuntamente con el Gerente e el 

» 
2. e " . 

” suseriíbir com el Gerente los  cortifíeddos de aportació- 

nes de los socios; d) Formular y dirigir la ostentación 
  

een las resdluciones ¿e las Juntas Generales de s0- 

  

ejercer las demás funcienes y atribuciones que le cox- 
  

ecdo la Ley, estos Estatutos y la Junta General de Se-. 
  

  

cios. Será nombrado por la Junta General de . Socios,     
ABG. EUSTORGIO V. TANDAZO MARIDUEÑA 
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rarán cinco años; pudiendo ser reelegido indefinida- 
  

mente por igudles períodos . ARTICULO HAL 
  

| por la Junta General, su período de funeiones de des 

RENPE :- Para ser erente 

mo es requisito la calidad de Socio, debe ser nembrado 

  

  

usos puedo ser renovado indefinidamente , Siendo el re- 

) fan y atribuciones : las que axpresamente señala 

0 

presentante legal de la Compañía, tiene las siguientes   

  

  

y la Ley de Compañías y las que le eonfieran las Jun 
  

tas Generales .de Socios; en cuanto se refiere a la res 
  

ponsabilidad en el desempeño de sus funciones y a la 
  

_ extiusión de la misma, so sujetará a lo dispuesto. en 
  

- la Ley de Compañías . ¿ 

  

  

ERCIERO ss PRUAROGA DE FUNCIONES 3- Los Aquimintra- 

  

  

dores y representantes de la Compañía, aun cuando se 
    

les haya terminado el período para el eual fueron nmom- 
  

brados, continuarán en sus funciones hastaque la Junta 
  

General nombre los respectivos  rsemplases; salvo el 
  

easo en que sea destituído sagín la Ley ARTIC - 
  

  

LO TIGESIMO CUARTO: QA 
  

'Los socios fundadores de .la Compañía, señores £duardo 
  

Gutiérres Chiribega y Guíllerto Gutiérrea Chiriboga, 

declaran que el capital secial de la Compañía que as- 
  

  

integramente suscrito y pagado en el cincuenta por 
  

. elento de la forma que se determina en, el Artícule 
  

. Sexte . Que fasultan al señor Eduardo Gutiérres Chiri. 
      _bega, para el trámite de perfeccionamiento de esta en- 
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erítura y para que convoque a les secies a la primera 

tos de Gerente y Presidente . AGRA 5 5 

  

tario, las demás wióusulas de estile para el perfeo- 
  

  

cionamiento y validez de esta escritura. ( firmado ) 

ÑELSON VELOS PAZMIÑO, abogado.- kegistro número +11 santre- 
  

  

  
mau en todas sua partes la minuta inmserta, la nísma gue 
  

_queda alevada a eseritura pública para que surta sus — 

    

efectos legales.- quedan agregados al registro, forrendo 

pepósito Bancario y los Certificados. de la Jefatura 
  

escritura, deprincipio a fía, por mf el Netario, en alta 

ves, a los otorgantes, éstos la aprueban y firman en 
  

unidad de acto commígo .- DO Y Y Bo” (tirmado) — 

  

) 

  

__fíaa. 2revisora .- BA: PREVISORA BANCO MACIONAL DS Uk» 

  

|_ vesjentos setenta y mueve .- CERPIFICAMOS 3 que tenemos 

  

registrado en nuestros libros um depósito de CINEVENTA 
  

—_MIL SUCKES ( S/. 59.000,00 ), en la  ecusnta Integración     de Capital de la Vompañfa en femmación DISTRIBBIDORA GU= 
  

ABG. EUSTORGIO V. TANDAZO MARIDUEÑA 
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9| mos exkiba -. eopia eertificada e inserita Sam ana | 

¡0 | Mercantil de la eseritura de eonstitución de la mueva   
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devolución al baneo del presente eertifiícado original 

_y oficio en que conste la autorización otorgado al — 

efecto por el señor superintendente de Compañías . (fir= 

  

al Fisco . Datos de Identifiención del solicitantes Nom 

bres 2 EDVARDO GULISREHAS CMIRIBOGA .- Cédula de Identidad 

  

  

_múmero i Gero mueve - aero tres millomes doscientos nove 

ta y un mil custrocientos sesenta y seis (U.I.¿.: 09 - 

_03291466 ).- Cédula Tributaria número 3 Cero sesenta y — 

sois míl ciento sesenta ( C.T.s 3 066160 ),- Nacionalidad; 

  

  

  

eitud : Constitución de Compañías . Guayaquil, el día doce 

solicitante, ( firmado ) firma tlegible,.- La JEFAFURAPRO= | 

  

    EN E z ERA SD PER 

33 República del seuador» Ministerio de 

Finansas- Jefatura dekecaudaciones del Guayas- Certificado 

de no adeudar al riseo. Datos de Jdentificación del solitio 

tante: Nombres: GUILLEGNNO GUTIZRABZ CNIRIBOGA.- Cédula de 

  

      Identidad: 09. 05345856,= G.T.1 068970.- Maslonalidad: Reuas 
ABG. EUSTORGIO V. TANDAZO MARIDUEÑA 
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toríana.- pemicilio: uayaquíl,- Motivo de la solicitud: 

Constitución de Sompañía . Guayaquil, doce de imero de mil 

_novecientos setenta y muevo,- Firma del sdlícitantes ( £ ) 

firma ilegible. LA JEFATURA IBUTINCIAL DE RAUAYDAGIONES DAL 

  

de erddito pendientes de sobro_«n esta Jefatura, «l seliel- 

  

  

  

  

Y 

Se otorgó ante mí; en fo de ello confíiero esta TERCERA 

GOrI¿ (en aeís fojas: . [pue sello y fiiuo .en la fecha de 

sa otorgamiento .- —N AN XKESS 

HN TS SESSS >_< 
Y. Tendazo Maridue 
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REPUBLICA DUL ECUADOR e | 008 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    CERTIFICO: Que en el diafio "EXPRESO "en su edición corres- 
pondiente al día Viernes treinta de Marzo de mil novecion- 
tós setenta y nueva (Año 6 N* 2075) se ha publicado el ex- 
tracto de la escrítura pública de Constitución de la compa” 
fifa de responsabilidad limitada denominada "DISTRIBUIDORA 
GUTIERREZ CHIRIBOGA HERMANOS C.LTDA, “"DISTHER",eon la razón 
de su aprobación, -Guayaquíl,3 de Abril de 1979    

AR 7 Z . = 

Certifico: Que en oumplimiento/de la Resolución NA RL<5950, exfedi- 

da el 26 de Marzo de 1.979 pgr el Intendente de Comp oy he - 

inscrito esta escritura pública, la misma que contiene la CONSTITU= 

CION de la compañía DISTRIBUIDORA GUTIERREZ 020 dex HERMANDS Es - 

LTDA. DISTHER, de fojas 3.607 a 3,620, número del Registro Mer- 

  

  

cantíl, Libro de Industriales; y, anotada bajo el número 5,8 1 

Repertorio.» Guayaquil, Abril diez de mil novecientos sat nue 

ve.- El Registrador Mercantil. - 

A 
ABOGADO KISTOR MIQUEL WAN ANDRADE 
Registrador Mercantil Guayaquil 

Certifico: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 - 

del Código de Comercio, hoy se ha fijado y se mantendrá fijo en la 

Sala de este Despacho, durante seís meses, bajo el número 278 un - 

extracto de esta escritura.- Gueyaquil, Abril diez de míl novecien 

 



— Budd ACTA ENE ALEA 

la    
     

tos setenta y nueve.- El Registrador Me 

   ADOGADO Eta Paro : PR ANDRADE 
Registrador Mercantil Catén Guayaquil 

e 

  

    
Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica 

de esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el señor Presi- 

dente de la República, publicado en el Registro Ofícial número - 

878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, Abril diez de mil nov 

   

    

  

ABOGADO HÓ2TOR MIBUEL 
Registrador Mercantil tón Guayaquil 

    
   

       
.- Guayaquil, Abril diez de - 

El Registrador Mercantil. - 
   

    

mÍl novgcientos setent ÁN 

  

  

  
 


